
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

  

Exp.  Nº.11001310301120230017500  

 

En atención al informe secretarial, así como lo manifestado por la parte 

interesada mediante escrito que antecede, y con el propósito de imprimirle 

impulso a la solicitud de cancelación de la medida cautelar inscrita sobre el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 095-28471, el Despacho, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 597 del Código General del 

Proceso, ordena que por secretaría, se proceda a la fijación del aviso de que 

trata la norma en mención, por el termino de veinte (20) días, para que los 

eventuales interesados puedan ejercer sus derechos. 

 

Una vez publicado y vencido el término de fijación del aviso, por Secretaría 

ingrésese de inmediato el asunto al despacho para decidir sobre el particular. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 

KG 
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